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Cordial saludo
 
Allego correo por ser de su competencia. 
 
Correspondencia

De: Mayra Alejandra Ruiz Martinez <mayra.ruiz@fiscalia.gov.co>
Enviado: jueves, 5 de febrero de 2026 8:01
Para: comisiondegobierno@consejobogota.gov.co <comisiondegobierno@consejobogota.gov.co>; CORRESPONDENCIA CONCEJO DE BOGOTÁ
<correspondencia@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO>
Asunto: RESPUESTA ORFEO 20260010009875
 
Respetados
Concejo de Bogotá D.C.

 
ASUNTO:  Respuesta  a consulta formulada en ejercicio  del  Derecho  de  Petición, identificada con
ORFEO No. 20260010009875.

 
Respetados:
 
La Dirección Seccional  de Bogotá de  la Fiscalía General  de  la Nación procede a dar  respuesta a el punto 20 de la
proposición 051 de 2026  , la cual fue allegada a este despacho mediante correo electrónico.

"20. ¿Qué canales seguros existen para denunciar extorsión asociada a venta informal (anonimato, protección,
acompañamiento) y cómo se socializan en territorio? Adjunte piezas o estrategias de divulgación (2024 a la fecha)."

Remitimos información proporcionada por la dependencia de Atención al Usuario, Intervención Temprana de
Denuncias y Asignaciones de la Dirección Seccional de Bogotá, en los siguientes términos:

La Fiscalía General de la Nación cuenta con diversos canales abiertos al público en donde se puede interponer denuncia, mismos
que se encuentran publicados en la página web de  la entidad, acompañados de  una breve explicación de  cómo y a
donde  denunciar cualquier hecho que se considere delictivo, entre esos los hechos de extorsión. 
(https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/donde-y-como-denunciar/).
 
Los canales dispuestos por la entidad para tal fin son los siguientes:
 

-       Canal Virtual:
 
Accesos ubicados en la página web de la entidad www.fiscalia.gov.co

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/donde-y-como-denunciar/
http://www.fiscalia.gov.co/
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